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FECHA: Bogotá D.C., agosto 09 de 2023

PARA: Jayn Patrich Pardo Garcia
Jefe de Oficina Gestión Social

DE: Subdirector de Control de Transito y Transporte

REFERENCIA: Respuesta al memorando 202314000185883

Respetado Jefe Jayn, 

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia,
de  la  peticionaria  Flor  Yolanda  Mejía,  presentada  ante  esta  Subdirección  y
relacionada con el estacionamiento permanente y posible abandono de vehículos
en  lugares prohibidos  (segmento  con restricción  -  zona  verde  -  andén),  en  el
sector  de  la  CL 6 CON KR 32, en  la  localidad de  Puente Aranda,  aunando
esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito, se informa que la solicitud será
vinculada  a  las  actividades  de  control  operativas  mediante  OP-172977 y  su
ejecución  estará  sujeta  a  la  disponibilidad  de  recursos  humanos  y  técnicos,
buscando  con  ello  romper  patrones  negativos  de  conducta  y  desacato  a  las
normas de tránsito. 

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito
será  publicado  en  la  página  web  de  esta  Entidad  entrando  a
www.movilidadbogota.gov.co  por  Atención  al  Ciudadano,  sección  Consulta  en
Línea,  luego  en  el  aplicativo  de  “Consulta  Operativos  de  Tránsito”  ingresa  el
número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es:
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito

Ahora bien, de conformidad a la  solicitud presentada por  la  ciudadana Angela
Berdugo  Penagos,  le  informamos  que  su  requerimiento  no  cuenta  con  una
dirección exacta que pueda ser georreferenciada en una coordenada, razón por la
cual no es clara y no es posible promover algún tipo de actuación o sanción por
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parte de esta subdirección. Así las cosas, se solicita ampliación de la información
para que dentro de nuestras competencias realizar la respectiva investigación y
brindar la debida atención a su solicitud.  

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de
Control  de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier
inquietud  y  solicitud  que  permita  mejorar  las  condiciones  de  movilidad  en  la
ciudad.

Cordialmente,

 
Jack David Hurtado Casquete
Subdirector de Control de Transito y Transporte
Firma mecánica generada en 09-08-2023 07:10 AM

Revisó: Fabian Andrés Acevedo Vergara – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte
Elaboró: Nathalia Ramirez Rodriguez -Subdirección De Control De Transito Y Transporte
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